
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto de Trámite 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación:    760013103007 2014-00031-00 

Demandante: MIREYA SANDOVAL BEJARANO 

Demandado:  MARIA CLAUDIA SINISTERRA FLÓREZ 

                                                     

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 

allegada el 22 de noviembre del presente año,  consistente en 

trasladar los depósitos judiciales obrantes por cuenta del presente 

proceso en este Juzgado con destino al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali de fecha 11 de noviembre 

de 2022, depósitos que se encuentran pendientes de traslado 

conforme la relación adjunta por un valor total de $12.565.564, por ser 

procedente se accederá a ello. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

Primero. ORDENAR la conversión de los depósitos judiciales que obran 

por cuenta del presente proceso conforme a la relación adjunta por 

valor total de $12.565.564.  

 

Segundo. OFICIAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali informando la conversión 

de los depósitos judiciales.  

  

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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